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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\4UNICIPAL N"379-2024-GI\¡-MDCC

Cerro Colorádo, 23 de octub¡e de 2024

VISTOSI

Con de Gerencia l\¡uniciDal N' 577-2023.G1V-MDCC de lecha 13 de octuble de 2023 se aprueba elexpediente t&n¡co delployecto

de la infraestructun vial(vías yvercdas)en la asociación de vivienda Guardia República, d¡stÍto de Cero Colot"do, provincia

de Arcquipa" lll etapa, con CUI N'2199361, Contrato N' 028-2024-MDCC suscito entre Ia l\¡unicipalidad Dislrital de Ceno

y elsr Amulfo Felipe Pacheco Baulista,la Resolucióo decerencia l\¡unicipalN" 3'14-2024-GM-MDCC se aprueba €ladicionalde obra 01 con

vinculanG 01, la Carta N" 013-2024-APB-R0| elcontralBta presenla el expediente de reducción de presEción de obn 01, l€ Carta N" 042-

w
'

2024-[¡AOA/AQP elsupervisor de Obra otorga conformidad a la reducción de prestación de oha 01 del c¡tado expedienl€, el Ploveido N' 471-2024-

SGEP/GOPI/MOCC suscrito pofelsub Gerente de Estudios y Proyectos, el lnfome N" 180-2024-MDCC-G0P|-SGE0PAI-CO/IVLCH la Coordinadoia

de Obras Públic¿s otorga conlonnidad a la reducción de presbción de obra 01, el lnfome No 1017-2024-MDCC-GOPI-SGEOPAI la Sub Gerente de

Ejecución de obEs Púb¡has porAdminisfación lrdirecta, ellnlomeN" 113-2024-[¡DCC/GOPI/AECE/HATE elAbogado Especialishen contrahciones

con el Eshdo de la Gerencia de Obras Públ¡cas e lnhaeslructura, el lnfome N" 656-202+G0P|-[4DCC elGerenle de obras Públicas e Infaeslruct!ra

Ing. Eic Vitaliano Escobedo Aspajo, elinforme legal N'084-2024-EL-GAJ- IVoCC Abog. Especialista Legallllde la Gerencia de Asesorla Juldic€, el

Prcveído N" 354- 2024-GAJ-MDCC emitido porelAbg, Leoncio Héctorlnocencio Pérez en cal;dad de Gerenle de Asesoria J urldica, y,

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Cons{luc¡ón Políüca del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislritales son órgaflos de

gobiemo localque gozan de auto¡omia política, emnómic€ y admin¡straliva en los asuntos de su competencia;

Oue, el artlculo ll delTltulo Prcliminar de la Ley Orgánic€ de lvunicipalidades anob que la autonomia que la Consütucón Politica del Perú

eslablece para las mun¡cipal¡dades radica en la lacultad de ejerc€r actos degobiemo, administrawos yde administracón, con suiec¡ón alordenamiento

iurld¡co:

Que, el numeral 157.2 delartlculo 157 del Reglarnento de la Ley do Conlrataciones delEstado ordena que puede disponerse la reduccón de

las prestaciones hasta el limite del veinücinco por ciento (25016) del confato original;

Que, elnumera¡ 157.3 delarticulo 157 del Reglamento de la Ley de Conl|ahciones delEstado regh que en caso de adicionales elcontratjsta

aumente de foma proporcional las ganntias qüe hubiese otorgado, debiendo entregar la actualización delvalor de la ga¡"¡tía corespondiente en e¡

plazo máximo de odlo (8) dias hábile5 de odenada la preshción adicional. En caso de rcducciones puede solicitar la disminución en la misma

Df0porct0n;

Que, con R€solución de cerencia [4unic¡pal N" 577-2023,GM-N¡DCC de fecha 13 de octubre de 2023, se aprueba el expediente técnico del

proyecto de invers¡ón 'Mejoramiento de la inÍiaeslructura vial(vias y veredas)en la asociación de vivienda Guardia República, distrito de Cero Colorado,

prov¡¡cia de Arequipa, departamento de Arequipa" lll etapa, con codigo único de inversión 2'199361, con un presupuesto lotal ascendente a S/

'1'415,061.14 (un millón cuafocientos quince milsesenta y uno con 14l100 so¡es), cofl un plazo d€ ejecución de cionto veinte (120)días calendario, bajo

la modalidad de administración ind¡recta (contraia);

Que, mediante Contralo N" 028-2024-[¡DCC de tec¡a 07 de mayo de 2024, suscrito entre la Municipalidad Distdla! de Cero Colorado ]
Amullo Felipe Pacheco Bautista se dete[ninó, enlre otros, que el monto contnctual total asciende a S/ 1'034,789.54 {un millón treinta y cuatro m¡l

setec¡entos ochenla y nueve cln 54/100 soles), siendo su plazo de ejecución de 120 dias calendario;

Que, a través de Ia Resolución de Gerencia [¡uoicipaiN" 314-2024"GM]\¡DCC de fecha 11 de setiembre de 2024, se aprueba eladicionalde

obra 01 con deducÍvo vinculante 01, por el monto asce¡dente de S/ 34,200.14 (lreilta y cuatro mi! doscienlos con 14i100 soles) que representa una

inc¡denc¡a de 3.30503o¿ r€specto al monb del conbato original;

Que, con Carta N. 013-2024-APB-RO| de fecha 14 de setiembre de 2024, el conl,¡atista, Amufo Felipe Pacheco Baulista, prcsenta el

expediente de reducción de prestación de obra01 alsupe|isorde obra, para su revisión' evaluación y t'amite respectivo;

Que, mediante Caú N' 042-2024-[¡AO¡JAQP de fecha 17 de seliembre de 2024, e¡Supervisorde Obra, Ing. Francisco RaúlOvjedo Mamani,

otorga confomidad a la reducción de presbción de obn 01 delcilado expediente,la cualasciende a -S/ 11,897.23 (menos once milochocienlos noventa

y siete con 231100 soles)co¡ una inc¡rlencia de L15% respecto al mo¡lto contratado;

eue, a havés delPoveido N' 471-2024-SGEP/GOP|/|VjDCC de fecha 30 de setiembr€ de 2024, elSub Gere0te de Estud¡os y Prcyectos, Arq.

Gustavo Pablo Gómez Grdnda, otorga opinión favorable a la reducción de prestación de obra planteada en elexpediente técnico;

eue, con Informe N" 180-2024-MDCC-GOP|-SGEOPA|CO/MLCH de fecha 02 de octubre de 2024 la Coordinadora de Obras Públicas Ing.

l!4aria Lourdes Charaja Herencia, otorga confornidad a la rcducción de preslación de obra 01 del expediente en análrsis, elcualasciende a -Si 11,897 23

(menos once mil ochocientos ¡oventá y siete con 23/100 soles) incluido lGV, con una incidencia de 1.14972% fespecto al monto tohl del conirato

;riginal de obra vigentei asimismo el monto actualizado delcontrato del contÉto vigente asciende al monto de Si 1'057,092,45 (un millón cincuenta y

sieíe milnoventa ydos con 45i100 soles)con un porcentaje de incidencia acumulada de 3.30503% acorde aldetalle sigu¡e¡te:

I Séde Principal: Calle l\lariano lvlelgar N'500 Urb. La LibertaJ, Cerro Colorado
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(") No incluye el monto de rcducción de obÉ

eue,las partidas que esián incluidas en la reducción de prestaclón de obra, nose han ejecutado, son divisibles y no superan ellimite porcentual

delcontrato princióal, siendo este menor al 25%; asimismo la aprobaclóir de la reducción de preslación de obra, no ooasionan nlngún tpo de impacto a

las metas del expediente en mención;

Oue, mediante el t¡forme N" 1017-2024]\.4DCC-GOPI-SGEOPAI de lecha 04 de octubre de 2024, la Sub Gerente de Ejecucjón de Obras

públicas pof Adminislraciófl Indirecta Arq l\¡iluska l\,4elo Ramos, examinando lo actuado, declarc confome la redlcción de prestación de obra 01 porel

monto ascendente a -S/'11,897.23 (r¡enos once milochocienlos nove¡ta y siete con 23/100 soLes), incluido lGV, con un porcentaje de incidencia de'
1.14972%, respecto almonto delcontrato originalde obra:

Oue. con Inlorme No 113-2024-¡¡DCC/GOPI/AECE/HATE de fecha 15 de octubre de 2024, el Abogado Especialista en confataciones con el

Eslado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura Abg. Hans Albert Talave|a, es de la opinión que se declare proc€de¡te la reducción de

prestación de obra 01 porel monto de -S/ 11,897.23 (menos onae milochocientos nove¡ta y siete con 23i100 soles)que representa una incidencla de

-1 .1 4972% respecto al monto de contrato orig ina de obra;

Oue. a través det Informe N" 656-2024-GOPI-MDCC de fecha 18 de set¡embre de 2024, el Gerente de Obrcs PÚblic€s e lnlraestructLrrc Ing.

Edc Vitaliano Escobedo Aspajo, otorga conformidad a la reducció¡ de prcstación de obra y solicita la aprobación mediante acto resolutllo;

eue, de la revisión delexpediente puesto a consideÉción se verifica que el residente de obra, nediante anotacló¡ en e cuademo asienta la

necesidad de la reducción de prcstación de obra, tal corno consla en el asiento 180 del cuademo de obra; asimismo, el supervsor de obra ratifcó la

necesidad de la reducción de prestación de obra en el asiento 183 del cuademo de obra, teniendo la reduccjón de prestación de obra slb examine

opinión favorabl€ por parte dei Supervisor de Obn y Sub Gerente de Ejecución de Obr¿s Públicas por Adminstración Indlrecta; adicionalmente el

supervisor de obá précisa que ta ;educción de prestación de obr¿ tiene una lncidencia de -1.15%, 8l cual ¡o supera el 25% del moito del contrato

oriiinal, por to que, ie ha cumplido con el procedimiento establecido en el artículo 34 del Reglarnento de la Ley de Confataclones del Estado;

eue, de lo examinado se evidencia que existen indicios que la reducción de las prestaciones pueshs a consideÉción se originaron por

defciencias en el expediente Gcnlco de obrat por lo que, debe remitirse copia de los actuados a la Secretaría Técnica de apoyo a las autoridades del

procedimiento admdist?tvo dscipliÍtaio, a efecto que determine a los responsablesy respo¡sabilidades incuridas por los aciores de la aprobaclón del

;xoediente técnicoiy, tambión a irocu¡aduria Pública ¡,4unicipal, para las acclones civiles o penales, que puedan coresponder' pollos mismos motlvos;

Oue,la Ley de Contrataciones delEstado regla que elfitular de la Entidad es la másalta auloídad ejecutiva, que ejerce lasfuncione5 prevlstas

enéstays! regbm;nto parc laaprobación, autorización y supervisión de los prccesos de contratación de bienes, servicios y obras;qui€n pued€delegar,

mediante resolución, la autoridad que la no¡ma le otorga, salvo las dispueslas en la ley yio el rcglamento;

eue, la Gerencia de Asesoria Jurídica analizando el expediefte técnico presentado, de¡va el inforne legal N' 054"2024-EL'GAJ- ¡'4DCC de

la Abog. Liti Éastora HeÍera Angeta Especialista Legal lll de la berencia de Asesoria Jurídica, quien opin, S?.li.irdyn;]ó, !!? !:::l-"r:y..!:^:*"
ot "uáp,lniento le tu infruestníclura iiut ¡rias y rireaas) en la asociación de v¡u¡enda Guañia Repúblca, dítrila de ceÍa Colondo, ptovincia de

Arequipa, depalanento de Arequipa, lll eiapa ion códbo único de inversión 2199361 pat 
-e| -nanto 

ascendente a 'S/ 11 ,897 23 (nenos once m¡t

ochóojentos novenla y s¡ete nn 23/1A0 soles¡ con un'porcentak de inc¡dencia de -1.149720/", respecto alnonto del conlrcto-a-tig¡na-i .de 
obrc.

ióniiyendo en tatseÁtuo: se EsTABLEzcA que et prcsupueslo áclual¡zado contalado de ta obra nencionada asciende a s/ 1'a57 
'092 

45 (un n¡Ión

iiniuíntá i "at" 
n¡t nouenta y dos con 45/1b0 soies) ei cual liene una inc¡denc¡a acunulada de 33asBo/o respecto al nonto conlhtado. oicho

pionunc¡aíliento, o¡tiene conlo-rmidad por la cere¡cia de Asesoria Juridica, mediante el proveido N'354-2024'GAJJ\¡DCC al eshr desde el punto de

vista legalalreglado a LeYi

eue, basado en el pÍncipio de conlla¡za, este despacho, ¡o tiene como exigencia verifcar las funciones de los funconanos' e¡ el exfemo

del contenido de los infomes cltados, o dete¡mina;si han cumplido o no en loma cofrecta, técnica y cabal, tales lunclones lo que podria traer como

consecuencia que no quedaria lugar para cumplirsus propias l;bores de cada área, más aún que las fuocones de los luncionanos son prolesionáles

de alta especialidad e idóneos:

eue, los informes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusones son claÉs, basados en

cnterio tecnñoi y especializados, los que resultan ifrcfutatles para este despacho, portanto, sus infomes tienen un sustento decisivo' y' dada su alta

esoecialidad, v tales despáchos asumen la responsabilidad exciuslva y excluyente, si¡ excepción alguna Los cdteios técnicos' de ninguna forma ¡os

ir'.áát irJJii.lt^,, o"rranto, pam esle deipacho, sesustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

eue, en cuanto a los célculos técnicos, este despacho no se pilnlncia en razón que no cuenta con conocimientos técnicos pa€ tal lln, v,

rrnor ron a..ro,r, ,sp.rializados para comprobaro desc¿dar, pot lo que, basados en elprincipio de co¡llanza, se liene potcálculos c9ilsl*¡lendo

de exclusivay exclúyele rcsponsabilidad de los funcionarios prof€sionales emitentes

I Sede Fr¡n(.-ipal: Calle lvlariano i,,leLgar N'500 Urb La Libert¿ 11, 

'errc 
Colorado

OC. ': l=ic',,',.:O5a',415J\ G ttp: 'w*wm' niccrro :to alogr'bpe



Mun¡capalidad Distrital

CERRO COLORADO
' : , I I . : . , a'r .' ; : Que, en merito al numeGl 21 del artlcu lo primero del Decreto de Alcaldía N "004-2024-MDCC del 06 de mazo de 2024, el titular del Pliego

delega alGerente [4unicipalla alribución do "Aprobar adicionales, reducciones y deductivos confoma a la Ley N'30225ysu reglamenlo, con excepción

de aquellos refefidos a la confalación desuperyisores de obta";

Oue, estandoa las consideraciones expuestas y a iasfacultades legales citadas, e¡consecuenciay basado en foÍna e¡clusiva en los infomes

té$icos y legales existentss e¡ el presente casoi

SE RESUELVE:

ARTICUIO PR||\,iERO. - APROBAR la reducción de la prcsiación de obra 01 'l\¡ejoramienlo de la infraestrucluna vial (vias y veredas) en la

asociac¡ón de vivienda Guardia Repúblic¿, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, depadamento de Arcquipa" lll etapa con código único de

inversión 2199361 por el monto ascendente a -s/ 11,897.23 (menos once mil ochocientos noveÍrta y siete con 23i100 soles) con un porcentaje de

incidencia de I 14972%, resp€cto al monto delcontrato original de obra.

{&i
U"

ARTICULo SEGUNDO, - ESTABLECER que el presupuesto actualizado confatado de la obra mencionada asciende a si 1'057,092.45 (un

millón cincuenhysiete milnoventa y dos con 45/100 soles) el cual tie¡e u¡a incidencia acumulada de 3.30503% respecto almonto contratado, confome

al sub6iguiente dehlle:

REGISTRESE, COIVUNIOUESE Y CUI\¡PLASE,

I Sede Pr|nc:pat: Calle Mariano Nlelgar N'50¡ Urb La Libertal, cerro Colorado

O centi-alT.lefónica: 054-640500 @ http:.//www.municerrocclorado.gcb pe

(*) No incluye elmonto de rcducción de obra

ARTÍCULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECTDO que elposible eror o defecto de cálculoen los infomes técnicos de evaluación delexpediente

reducción de la prestación de obÉ 01 , de ser el caso, es considerado como inducción a eÍor del despacho de Gercncia l\4un icipa

ARTICULO CUARTO. - OISPONER a la Gerencia de Obras Publicas proc€da a €mitircopia fedateada de los pñncipalss e idóneos actuados a

la secretada técnica de apoyo a las autoddades del procedimiento administrativo disciplinario, y a la Procuraduria Pública lllunicipal, a efecto que tales

instancias proceda¡ acorde con sus atnbuciones.

ARTICULO eUINTO. -DISPONER que a través de la Gerencia de ObÉs Publicas prcceda a nolifcar al Amulfo Felipe Pacheco Bautista' con la

presente Resolución.

ARTICULO SEXÍO. - ENCARGAR a la Oficina de fecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal

Institucionalde la Página Web de la lvunicipalidad Distitalde Cero Colorcdo
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